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INFLUENCIA DEL DERECHO DEL USUCAPIENTE FRENTE AL TERCERO 
ADQUIRENTE DE BUENA FE REGISTRAL EN LIMA 2022, CASO CLUB 

ALIANZA LIMA VS IGLESIA CRISTIANA MUNDIAL EL APOSENTO ALTO 
 

INFLUENCE OF THE RIGHT OF THE USUCAPIENT AGAINST AN ALTERNATE 
PURCHASER IN GOOD FAITH OF THE REGISTRY IN LIMA 2022, CASE OF 
THE LIMA ALLIANCE CLUB VS THE UPPER ROOM WORLD CHRISTIAN 

CHURCH 
 

 
 
 
 

Resumen: 

Línea de investigación: Derecho Civil 
Lourdes Stefany Ninanya Gaspar, correo: a2022802711@uwiener.edu.pe, 

Orcid 0000-0002-1534-1276 
Facultad Derecho y Ciencias Políticas 

Universidad Norbert Wiener 

 

La presunción de la buena fe, estipulada en al artículo 2014 del Código Civil no resulta ser 
de carácter absoluto esto porque nuestro ordenamiento jurídico no regula de manera 
expresa dicha presunción lo que implica una problemática. Esta investigación tiene como 
propósito determinar la influencia del derecho del usucapiente en el derecho del tercero 
adquirente de buena fe registral. La metodología fue de enfoque cualitativo, recurriendo a 
conceptos, tesis, revistas, páginas web, repositorios, y la realización de un estudio de caso. 
El resultado fue la identificación de un caso en el que con un mínimo de diligencia los 
terceros de buena fe podrían percatarse si el bien que van a adquirir se encuentra bajo la 
posesión del titular registral o bajo la posesión del usucapiente. Conclusión: se determinó 
que sí existe la influencia del derecho del usucapiente en el derecho del tercero adquirente 
de buena fe registral en el sentido que al no regular nuestro ordenamiento jurídico de 
manera expresa la presunción de la buena fe de los adquirientes, estos adquieren bienes 
sin realizar una debida diligencia. Por lo que, consideramos debería incorporarse de 
manera expresa en el artículo 2014 del Código Civil. 

 
Palabras clave: Usucapión, prescripción adquisitiva, buena fe registral, tercero 
adquiriente. 

 
Abstract: 

 
The presumption of good faith, stipulated in article 2014 of the Civil Code, does not turn out 
to be of an absolute nature because our legal system does not expressly regulate said 
presumption, which implies a problem. The purpose of this investigation is to determine the 
influence of the usucapient's right on the right of the third-party acquirer in good faith of 
registration. The methodology was of a qualitative approach, resorting to concepts, theses, 
magazines, web pages, repositories, and the realization of a case study. The result was the 
identification of a case in which, with a minimum of diligence, third parties in good faith could 
find out if the asset they are going to acquire is under the possession of the registered owner 
or under the possession of the usucapient. Conclusion: it was determined that the influence 
of the usucapiente's right does exist on the right of the third-party acquirer in good faith 
registration in the sense that by not regulating our legal system expressly the presumption 
of good faith of the acquirers, they acquire goods without perform due diligence. Therefore, 
we consider it should be expressly incorporated into article 2014 of the Civil Code. 

 
Keywords: Usucapion, acquisitive prescription, good faith registry, third party acquirer. 
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I.- Introducción 
 

En España, Verda y Beamonte (2014), manifestó que a propósito de la sentencia del 

tribunal supremo del 21.01. 2014 se tiene que le dan a la usucapión mayor valor jurídico, 

ante la inacción del tercero adquirente que obtiene el bien bajo el conocimiento que la 

posesión la ejerce el usucapiente. Así en Italia, Italia, Angulo (2016) señala que la 

adquisición por usucapión es oponible a cualquier tercero, incluso si no haya sido trascrita 

la sentencia de comprobación (Corte de Casación, número 13184 de 1999). 

En Colombia, Silva (2019), indicó que la función social de la propiedad tiene un carácter 

subjetivo y que la posesión hasta la actualidad vulnera el derecho de propiedad y en Chile, 

Atria (2017) expuso que no existe uniformidad en la aplicación de criterios en las 

resoluciones judiciales trayendo consigo las controversias expuestas por el autor, situación 

nada ajena a lo acontecido en nuestro sistema jurídico. Asimismo, en Perú, Aliaga y 

Mendoza (2017), analizaron la fe pública registral en el Perú no cuenta con un sistema que 

brinde una protección jurídica absoluta. 

En cuanto al caso bajo estudio, este se centra en la demanda de prescripción adquisitiva 

de dominio interpuesta por el Club Alianza Lima contra la Iglesia Cristiana Mundial El 

Aposento Alto. El Club sostuvo que hace más de 43 años viene ejerciendo la posesión 

continua, pacífica, pública y como propietario de diversos Lotes inscritos en la P.E. N° 

46258746 del Registro de Propiedad de Lima y que la demandada no habría adquirido 

dichos predios de buena fe. 

En ese sentido, establecemos como diagnóstico en esta investigación que la presunción 

de la buena fe, estipulada en al artículo 2014 del Código Civil no resulta ser de carácter 

absoluto, es por ello necesario contar con un procedimiento que permita constatar esta 

buena fe. En ese sentido, el presente estudio de caso jurídico reviste de vital importancia 

dado que, lo que se busca es aportar una solución práctica al conflicto del usucapiente, 

frente al tercero de buena fe registral. Adicionalmente, la Justificación de esta investigación 

es teórica, metodológica y práctica por cuanto enfatiza la importancia del contexto, la 

función y el significado de los actos humanos, (Hernández Sampieri, 2010). 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo influye el 

derecho del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral?, y 

como problemas específicos: ¿Cómo influye la continuidad de la posesión del usucapiente 

en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral? ¿Cómo influye la posesión 

pacífica del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral? ¿Cómo 

influye la posesión pública del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena 
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fe registral? ¿Cómo influye la posesión como propietario del usucapiente en el derecho del 

tercero adquirente de buena fe registral? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la influencia del 

derecho del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral; y como 

objetivos específicos: determinar la influencia de la continuidad de la posesión del 

usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral, determinar la 

influencia de la posesión pacífica del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de 

buena fe registral, determinar la influencia de la posesión pública del usucapiente en el 

derecho del tercero adquirente de buena fe registral, determinar la influencia de la posesión 

como propietario del usucapiente en el derecho del tercero adquirente de buena fe registral, 

en el caso Club Alianza Lima vs Iglesia Cristiana Mundial El Aposento Alto. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En cuanto a investigaciones de tesis internacionales, en Chile (Rojas, 2014), concluyó 

señalando que el derecho de dominio en Chile se caracteriza por ser un derecho perpetuo, 

señala además que el derecho adherido a la cosa sólo se pierde o deja de ser tal cuando 

la cosa se destruye. 

En argentina, Jiménez (2016) indicó que analiza la falta de seguridad jurídica de quienes 

no ostentan el título sobre el inmueble que pretenden adquirir, e identificar los fundamentos 

y la finalidad del instituto de la prescripción adquisitiva, se llegó a la conclusión, que el 

ordenamiento jurídico argentino contiene un conjunto sistematizado de normas en el que 

mediante la comprensión de estas es posible abordar la solución a esta situación 

problemática. 

En cuanto a investigaciones de tesis nacionales, Angulo (2016). concluyó manifestando 

que la usucapión se produce cuando entran en conflicto dos derechos contradictorios, el 

de un último adquiriente confiado en la información registral y que sustenta su derecho en 

la transmisión producida a su favor por el titular registral y su actuar es de buena fe; el 

segundo derecho en conflicto es el del usucapiente que ha cumplido los requisitos legales 

para adquirir por prescripción, pero que obviamente no ha inscrito su derecho. 

Por otro lado, Parvina (2017), tuvo como objetivo principal determinar la influencia de la 

interpretación del requisito de la Buena Fe en la Adquisición de un Bien mediante la 

Prescripción Adquisitiva de Dominio siendo su conclusión que para adquirir un Bien 
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mediante la Prescripción Adquisitiva de Dominio corta u ordinaria, se debe requerir contar 

con una Buena Fe de tipo Objetivo. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
Para sustentar nuestra primera categoría denominada derecho del usucapiente recurrimos 

a la Teoría de Savigny (La subjetivista) y Ihering (Objetivista), que han aportado e influido 

con mayor y menor injerencia en la elaboración de la teoría general de la posesión, en los 

diferentes ordenamientos jurídicos sobre la materia, como el nuestro. (González, 2013). 

Savigny sostiene que l”a posesión tiene dos elementos: el corpus y el animus. El primero 

es el contacto físico con la cosa o la posibilidad de tenerla, mientras que el animus es la 

intención de conducirse como propietario, esto es, el no reconocer la propiedad de otro. 

Ihering descartó este último elemento, dada su difícil probanza y la necesidad de ampliar 

el espectro de la protección posesoria. Y en cuanto al corpus, lo flexibilizó al máximo, 

afirmando que es poseedor quien se conduce respecto de la cosa como lo haría un 

propietario, es decir, la usa o la disfruta”. (Avendaño, 2017). 

Es importarte mencionar que, para que se logre configurar la usucapión se tiene que 

cumplir los caracteres principales que son esenciales para la manifestación de esta, estos 

han sido interpretados en las subcategorías continuidad de la posesión, posesión pacífica, 

posesión pública y posesión como propietario: 

En cuanto a la primera subcategoría continuidad de la posesión, (Hernández Gil, 1980) 

señala que el requisito de la continuidad de la posesión está determinado básicamente por 

el ejercicio de los actos posesorios que se tenga sobre el bien. En relación con la segunda 

subcategoría posesión pacífica, tenemos que está es toda situación que se ejerza sobre el 

bien sin haberse mantenido por el uso de la fuerza, así (Albadalejo, 2004) señala que, 

aunque la posesión sea obtenida violentamente, pasa haber posesión pacífica una vez que 

cesa la violencia que instauró el nuevo estado de las cosas. En lo que respecta a la tercera 

subcategoría posesión pública (Calegari De Grosso, 2006) afirma encontrarse de acuerdo 

con Vélez Sarfield en cuanto la publicidad no está en relación con el número de testigos 

que pueden presenciar la posesión, sino por la facilidad con la que cada uno de ellos pudo 

conocerlo. Por último y no menos importante, respecto a la cuarta subcategoría posesión 

como propietario (Hernández Gil, 1987) señala que, la posesión a nombre de propietario 

tiene un doble significado, el primero corresponde al comportamiento del poseedor como 

propietario de la cosa y el segundo es que el dueño se comporta con la cosa como titular 

de un derecho susceptible de posesión. 



11  

 
Para sustentar nuestra segunda categoría denominada derecho del tercero adquirente 

de buena fe registral, recurrimos a la Teoría de la Seguridad Registral de García Aliaga 

(2007), que señala que en un sistema registral en el que se pretende dar una seguridad al 

tráfico jurídico inmobiliario, puede resultar un poco sorprendente y en contra del 

funcionamiento y finalidad del Registro de la Propiedad el uso de la prescripción tal y como 

se reconoce en el Código Civil, siendo las subcategorías propuestas las siguientes: 

Para Gonzales (2016) la primera subcategoría denominada seguridad jurídica señala 

que el asiento registral se presume cierto y produce todos sus efectos. En cuanto a la 

segunda subcategoría denominada principio de la buena fe pública registral, Barea (2015) 

señala que o, la buena fe del adquirente se presume y, consecuentemente, habría que 

probar la mala fe. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
Para el desarrollo del caso de estudio se aplicó la metodología cualitativa, la cual según 

Martínez (1998) consiste en hacer énfasis en los datos, la riqueza interpretativa, 

contextualización en relación con determinada situación, el esparcimiento, narraciones y 

circunstancias intrínsecas. Esta metodología enfatiza la importancia del contexto, la función 

y el significado de los actos humanos. En tal sentido, se revisó y analizó información 

documental relacionadas al tema de estudio. Esta investigación también se basó en un 

caso de estudio la cual según Yin (1994) citado por Comet (2016) es una investigación 

empírica que estudia un fenómeno contemporáneo dentro de su contexto de la vida real. 

Por otro lado, Monge (2010) señala que el caso de estudio se beneficia del desarrollo previo 

de proposiciones teóricas que guían la recolección y el análisis de datos. 

El caso de estudio me permitió mejorar mis conocimientos en cuanto a la importancia 

del cumplimiento de los requisitos de la usucapión en la contraposición de dos derechos, 

que ambos sujetos alegan tener el mejor derecho, siendo el primero alega la usucapión 

porque cumple con los requisitos y el periodo de tempo exigidos por la ley, faltándole solo 

una sentencia declarativa para inscribir su derecho y el otro la fe pública registral que actúa 

de buena fe y de acuerdo lo que aparece en los registros. Esta es la disyuntiva que se 

presenta en nuestra sociedad en casos del día a día. 

En cuanto a mi participación en el caso, tuve a cargo junto con un equipo de trabajo del 

estudio donde laboro la redacción de la demanda de prescripción adquisitiva de dominio 

contra la Iglesia Cristiana Mundial El Aposento Alto. Esta demanda se centró en la posesión 

continua, pacífica, pública y como propietario que viene ejerciendo el Club Alianza Lima 

sobre los Lotes N° 23, N° 24 y N° 29 inscritos en la P.E. N° 46258746 del Registro de 
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Propiedad de Lima. La demanda fue admitida a trámite mediante resolución N° 02 del 24 

de agosto de 2018. Expediente 7489-2018 tramitado ante el 14° Juzgado Civil de Lima. 

La Iglesia Cristiana Mundial El Aposento Alto, contestó la demanda a través de su 

representante, solicitando que se declare infundada o improcedente, pues sostiene que, es 

propietaria de los inmuebles constituidos por los lotes N° 23, 24 y 29 de la Parcelación 

Huerta Mendoza, La Victoria. 

En base a lo señalado por el Club Alianza Lima y por la Iglesia Cristiana Mundial El 

Aposento Alto, el juez del 14° Juzgado Civil de Lima fija los siguientes puntos 

controvertidos: (i) Determinar si el Club Alianza Lima cumple con los requisitos de Ley para 

la prescripción adquisitiva de dominio de los inmuebles en conflicto. (ii) Determinar si 

corresponde declarar judicialmente al club demandante como propietario de los 3 

inmuebles antes citados. (iii) Determinar si corresponde la inscripción de dicho derecho de 

propiedad en las partidas electrónicas de cada uno de estos inmuebles. (iii) Determinar si 

corresponde el pago de costas y costos del proceso. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
En cuanto al caso bajo estudio, este se centra en la demanda de prescripción adquisitiva 

de dominio interpuesta por el Club Alianza Lima contra la Iglesia Cristiana Mundial El 

Aposento Alto. El Club Alianza Lima sostiene que hace más de 43 años viene ejerciendo 

la posesión continua, pacífica, pública y como propietario de los Lotes N° 23, N° 24 y N° 

29 inscritos en la P.E. N° 46258746 del Registro de Propiedad de Lima y que la demandada 

no habría adquirido dichos predios de buena fe, toda vez que, con un mínimo de diligencia 

se pudieron percatar que la posesión de dichos predios venía siendo ejercida por el Club. 

En el caso en concreto, la demandada no había aportado al proceso ningún medio de 

prueba que acredite que, los anteriores titulares registrales hubieran tenido la posesión de 

los lotes N° 23, 24 y 29, luego de concluido el usufructo y/o el proceso de expropiación; de 

modo tal que, no está probado que la posesión del Club Alianza Lima respecto a dichos 

lotes se haya visto interrumpida, después de la adjudicación del Estadio el 29 de marzo de 

1973 ni mucho menos que la Iglesia haya adquirido registralmente los lotes de buena fe en 

tanto es de púbico conocimiento que dichos lotes son de propiedad del Club Alianza Lima. 

Razón por la cual, mediante Res. N° 32 del 05 de enero de 2021 resolvió acertadamente 

declarar fundada la demanda de prescripción adquisitiva de dominio. 
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III.- Discusión 
 

En relación al objetivo general de esta investigación la posición teórica de González (2013) 

referida a la primera categoría denominada derecho del usucapiente manifiesta que para 

que se logre configurar este derecho se tiene que cumplir los caracteres principales que 

son esenciales para la manifestación de esta, continuidad de la posesión, posesión 

pacífica, posesión pública y posesión como propietario, esta categoría tiene incidencia en 

la segunda categoría denominada derecho el tercero adquiriente de buena fe registral 

sustentada en la teoría de García (2007) por cuanto lo que evidencia en el caso de estudio 

es que el Club ejerce la posesión sobre los bienes inmuebles por lo menos desde el 

29.03.1973; fecha en la que adjudicó la propiedad del Estadio hoy conocido como 

“Alejandro Villanueva”, pues estos lotes forman parte de la explanada de dicho estadio. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación, en 

relación a la primera categoría derecho del usucapiente y en especial a la primera 

subcategoría continuidad de la posesión; esta se sustenta en la posición de Hernández 

(1980), lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido que el 

Club no ha sido despojado o suspendido en ningún momento durante los más de 43 años 

de los lotes que pretende prescribir y que se relaciona con la posición de Gonzales (2017). 

Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso de estudio cumple 

adecuadamente con las doctrinas postuladas. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación, en 

relación a la primera categoría derecho del usucapiente y en especial a la segunda 

subcategoría posesión pacífica; esta se sustenta en la posición de Albadalejo (2004), lo 

que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido que el Club ha 

venido poseyendo de manera pacífica porque no ha realizado ningún acto para hacerse de 

la posesión ni mucho menos los titulares registrales le han requerido la entrega de los lotes 

y que se relaciona con la posición de la Corte Suprema de Justicia del Perú (2019) en el 

Cas. N° 2434-2014-Cusco, del 03.09.2015. Por lo indicado, podemos expresar que lo 

desarrollado en el caso de estudio cumple adecuadamente con las doctrinas postuladas. 

Por otro lado, en relación a lo establecido en el tercer objetivo específico de esta 

investigación, en relación a la primera categoría derecho del usucapiente y en especial a 

la tercera subcategoría posesión pública; esta se sustenta en la posición de Calegari De 

Grosso (2006), lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido 

que el Club ha venido poseyendo de manera pública pues es de público conocimiento que 

tanto el estadio como su explanada son de propiedad del Club. Por lo indicado, podemos 
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expresar que lo desarrollado en el caso de estudio cumple adecuadamente con las 

doctrinas postuladas. 

Asimismo, en relación a lo establecido en el cuarto objetivo específico de esta 

investigación, en relación a la primera categoría derecho del usucapiente y en especial a 

la tercera subcategoría posesión como propietario; esta se sustenta en la posición de 

Hernández Gil (1987), lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el 

sentido que el Club ha venido actuando como propietario, tanto es así que diversas 

instituciones le han solicitado la explanada para realizar diversos eventos. Por lo indicado, 

podemos expresar que lo desarrollado en el caso de estudio cumple adecuadamente con 

las doctrinas postuladas. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe influencia del derecho del usucapiente en el 

derecho del tercero adquirente de buena fe registral, caso Club Alianza Lima vs Iglesia 

Cristiana Mundial El Aposento Alto, en virtud de la teoría de Savigny y Ihering y la posición 

de Avendaño (2017), lo que ha permitido corroborar el objetivo general de esta 

investigación porque la presunción de la buena fe del artículo 2014 del Código Civil no 

resulta ser de carácter absoluto ya que con un mínimo de diligencia la Iglesia se pudo 

percatar que el Club venía ejerciendo la posesión de los lotes. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de la continuidad de la posesión del 

usucapiente en el derecho del adquiriente de buena fe registral; en virtud la teoría de 

Savigny y Ihering y la posición de Gonzales (2017), lo que ha permitido corroborar el primer 

objetivo de esta investigación porque la presunción de la buena fe del artículo 2014 del 

Código Civil no resulta ser de carácter absoluto ya que con un mínimo de diligencia la 

Iglesia se pudo percatar que el Club venía ejerciendo la posesión continua de los lotes. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de la posesión pacífica del usucapiente 

en el derecho del adquiriente de buena fe registral; en virtud de la teoría de teoría de 

Savigny y Ihering y la posición de Albadalejo (2014), lo que ha permitido corroborar el 

segundo objetivo de esta investigación porque la presunción de la buena fe del artículo 

2014 del Código Civil no resulta ser de carácter absoluto ya que con un mínimo de 

diligencia la Iglesia se pudo percatar que el Club venía ejerciendo la posesión pacífica de 

los lotes. 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe impacto de la posesión pública del usucapiente 

en el derecho del adquiriente de buena fe registral; en virtud de la teoría de teoría de 

Savigny y Ihering y la posición de Calegari De Grosso (2006), lo que ha permitido 
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corroborar el tercer objetivo de esta investigación porque la presunción de la buena fe del 

artículo 2014 del Código Civil no resulta ser de carácter absoluto ya que con un mínimo de 

diligencia la Iglesia se pudo percatar que el Club venía ejerciendo la posesión pública de 

los lotes. 

Quinta. Hemos determinado que sí existe impacto de la posesión como propietario del 

usucapiente en el derecho del adquiriente de buena fe registral; en virtud de la teoría de 

teoría de Savigny y Ihering y la posición de Hernández (1987), lo que ha permitido 

corroborar el cuarto objetivo de esta investigación porque la presunción de la buena fe del 

artículo 2014 del Código Civil no resulta ser de carácter absoluto ya que con un mínimo de 

diligencia la Iglesia se pudo percatar que el Club venía ejerciendo la posesión como 

propietario de los lotes. 

Sexta: Finalmente, debemos indicar que tuvimos algunas limitaciones como acceso a 

bibliografía especializada en otros idiomas, que no nos permitió ahondar más en el tema, 

por lo que puesto que es un problema de realidad nacional el que la presunción de la buena 

fe del artículo 2014 del Código Civil no resulte ser de carácter absoluto, es por ello de vital 

importancia contar con un procedimiento que permita constatar esta buena fe con el fin de 

evitar controversias y darle seguridad al registro. 
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Anexo 2. Documento que contiene el caso jurídico. 

 

- Resolución N° 32 del 05 de enero de 2021 que contiene la sentencia expedida 14° 

Juzgado Civil de Lima - Expediente 7489-2018 en el cual se resuelve declarar fundada 

la demanda de prescripción adquisitiva de dominio. interpuesta por el Club Alianza 

Lima contra la Iglesia Cristiana Mundial El Aposento Alto. 
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